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N....., Oaey'" Empleo Titu1aci6a ~ UDidad. CeDtro o~

4 CI Capitán. - - Academia de la Guardia Civil,
~ (Madrid). Para Profesor
del po de LqisJación., CI Capitán. - - Dir=ión General cr"drid). PLM.
Jefatura Servicio iscal.

6 Cl Teniente. - - Dir=ión General (Madrid). Jefa-
1uIa Económica y de Apoyo
Loslstico.

7 Col Teniente. - - Escuela de Guardias Civiles Auxi-
liares ele Baeza ~ab1). Para Profe-

Capitán (2.a CODvocat~
sor del Grupo ~slaciÓn.

8 8-1 Diploma de Investigaci6n Crimi- - Dir=ión General ( adrid). Ins-
ria). naI. =n Servicio Policia Judicial.

efatura Técnica de Investigaci6n

9 Cal?itán (2.' convocat<>- Diploma de Investigaci6n Crimi-
' Criminalistica.

8-1 - Dir=ión General (Madrid). Ins-
na). naI. pec:ción Servicio de Policia Judi-

cial. Jefatura Técnica de Investi-

Cal?itán (2.' convocat<>- Diploma de Investigaci6n Crimi-
pción y Criminalistica.

10 8-1 - Dir=i6n General (Madrid). Ins-
na). naI. =n Servicio Policia Judicial.

efatura Técnica de Investigación
y Criminalistica.

19304 RESOLUCION de 6 de agosto de 1987, de /Q. Direc
cidn General de /Q. Guardia Civil, por /Q. que se
anuncian l'QCIJntes para Oficiales del citado Cuerpo.
en situaci6n de activo (provisidn normal).

De conformidad con Jo dispuesto en los apartados 1.0, 2.°
Y7.° de la Orden del Ministerio del Interior de fecha 8 de abril de
1986, por la que lO determina, con carácter transitorio, el ~men
de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil,

Esta Dir=i6n General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar las v....ntes cu~ caracterlsticas
lO especifican en el anexo a la presente Resoluaón.

Las papeletas de petición de destino correspondientes a las
vacantes clase B, tipo 3.°, irán documentadas con la ficha-resumen

Y tanto éstas como las de la ciase C, tipo 3.°, lO remitirán a esta
Direcci6n General (Sección de Personal, Negociado Primero).

El plazo de admisi6n de papeletas sen! de quince días bábiJes,
contados a partir del si¡uiente al de publicación de la presente en
el «Iloletfn Oficial del Estad"".

Las solicitudes lO ajustarán a Jo previsto en Jos anlculos 10 al
17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (D. O. número 1, de 1977).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 6 de agosto de I987.-E1 Direc:tor ¡eneraJ, P. A. y O., el

General de División Subdireetor de Personal, EnClU'Jllldo del
Despacho, Juan Gómez de SaIazar Arroyo.
Excmo. Sr. Subdirector ¡eneraJ ele Personal de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

N...... Que y tipo Empleo Titu*i6D o prefermcia
_...

UIIidad. Ce:atro o~

S~icio
de Automovilismo

1 8-3 Capitán. Diploma de Automovilismo. (0) P~ de Automovilismo
·d).

Servicio =pación
rrd leo

2 8-3 Capitán. Curso de Circulaci~ Tráfico en - Suboector Tráfico de Segovia.
elem~Ofi' .

3 8-3 Capitán. Curso' .ó~ Tráfico en el - Suboector Tráfico de A1baoete.

8-3
empleo de Ofi' .

4 Teniente. Curso Circulación y Tráfico de en - Subsoctor Tráfico de Granada.
ele~Oficial., 8-3 Teniente. Curso' .ó~ Tráfico en el - Subsector Tráfico de Burgos.
empleo de Ofi' .

Servicio Peculiar
6 C3 Capitán. - -

m~~_7 C-3 Capitán. - - 23' Comandancia ~.
8 C3 Capitán. - - 311 Comandancia alenaa).
9 C-3 Capitán. - - 413 Comandancia Gerona).

JO C-3 Capitán. - - '31 Comandancia urgos.
11 C3 Capitán. - - 132 Comandancia Cáceresf¡,
12 C3 Capitán. - - 11 I Comandancia . - terior).
13 C3 Capitán. - - '11 Comandancia A1ava).
14 C3 Capitán. - - "3 Comandancia Guipúzcoo).
l' C3 Capitán. - - 413 Comandancia Gerona).
16 C3 Capitán. - - 421 Comandancia Zora¡oza).
17 C3 Capitán. - - 421 Comandancia Zaragoza).
18 C3 Capitán. - - 211 Comandancia Granada).
19 C-3 Capitán. - - '13 Comandancia (~úzcoa).
20 C3 Capitán. - - S09 Comandancia Mó . (Lopviio),
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21 C-3 Capitán. - - ..·............r'22 C-3 Capitán. - - 621 Comandancia Oviedo).
23 C-3 Capitán. - - 513 Comandancia Guipúzooa).
24 C-3 Capitán. - - 613 Comandancia Qrense).
25 C-3 Capitán. - - 521 Comandancia Rioja).
26 C-3 Capitán. - - 522 Comandancia averra).
27 C-3 Teniente. - -

on-'~I_¡28 C-3 Teniente. - - 111 Comandancia adrid-Interior
29 C-3 Teniente. - - 111 Comandancia . -Interior
30 C-3 Teniente. - - 111 Comandancia 'd-Interior
31 C-3 Teoiente. - - 111 Comandancia .d-lnterior
32 C-3 Teniente. - - 111 Comandancia =d-Interior
33 C-3 Teniente. - - 112 Comandancia "d-Exterior).
34 C-3 Teniente. - - 113 Comandancia =).
35 C-3 Teniente. - - 121 Comandancia To ¡.36 C-3 Teniente. - - 121 Comandancia fff1edO •37 C-3 Teniente. - - 121 Comandancia oledo •
38 C-3 Teniente. - - 122 Comandancia Ciudad Reall'39 C-3 Teniente. - - 122 Comandancia Ciudad Real.
40 C-3 Teniente. - - 123 Comandancia AvilaJ'41 C-3 Teniente. - - 123 Comandancia Avila .
42 C-3 Teniente. - - 131 Comandancia Bada10Z~43 C-3 Teniente. - - 131 Comandancia Ila<bijoz
44 C-3 Teniente. - -

m~l45 C-3 Teniente. - - 132 Comandancia Cáceres
46 C-3 Teniente. - - 132 Comandancia Cáceres
47 C-3 Teoiente. - - 132 Comandancia Cáceres.
48 C-3 Teniente. - - 142 Comandancia Cuenca.
49 C-3 Teniente. - - 151 Comandancia ~~ "e~SO C-3 Teniente. - - lS1 Comandancia enerife
51 C-3 Teniente. - - 152 Comandancia iJ.aa PahDas).
52 C-3 Teniente. - - 109 Comandancia ~óvilIr:53 C-3 Teniente. - - 109 Comandancia Móvil 'd
54 C-3 Teniente. - - 109 Comandancia Móvil ·d.
55 C-3 Teniente. - - 109 Comandancia Móvil '.
56 C-3 Teniente. - -

111l'::::::=:~......57 C-3 Teniente. - -58 C-3 Teniente. - - 211 Comandancia Granada
59 C-3 Teniente. - - 211 Comandancia Granada
60 C-3 Teniente. - - 212 Comandancia Almerla).
61 C-3 Teniente. - - 213 Comandancia Jaénl62 C-3 Teniente. - - 213 Comandancia Jaén
63 C-3 Teniente. - - 213 Comandancia rcaén64 C-3 Teniente. - - 221 Comandancia ue ).
65 C-3 Teniente. - - 222 Comandancia CórdObal'66 C-3 Teniente. - - 222 Comandancia (Córdoba .
67 C-3 Teniente. - - 223 Comandancia ¡Sevilla},68 C-3 Teniente. - - 223 Comandancia Sevilla
69 C-3 Teniente. - - 223 Comandancia Sevilla.
70 C-3 Teniente. - - 231 Comandancia (CádizJ'11 C-3 Teniente. - - 231 Comandanciar .72 C-3 Teniente. - - 234 Comandancia Al¡earas.
73 C-3 Teniente. - - 234 Comandancia A1secirasl.74 C-3 Teniente. - - 235 Comandancia álagat75 C-3 Teniente. - - 235 Comandancia Málaga.

C-3 Teniente. 235 Comandancia Málaga.76 - -
235 Comandancia ¡Málaga.77 C-3 Teniente. - -78 C-3 Teniente. - - 209 Comandancia Móvil ¡ villa¡.79 C-3 Teniente. - - 209 Comandancia Móvil Sevilla.

80 C-3 Teniente. - - 209 Comandancia Móvil Sevilla.
81 C-3 Teniente. - - 209 Comandancia Móvil (Sevilla)

Comp8ñla en Puerto de San
Maria (Cádiz).

82 C-3 Teniente. - - 209 Comandancia Móvil (Sevilla)
Comp8ñla en Puerto de San
MarIa (Cádiz).

83 C-3 Teniente. - - 209 Comandancia Móvil (Sevilla
Comp8ñla en Puerto de San
MarIa (Cádiz).

84 C-3 Teniente. - - 209 Comandancia Móvil (Sevilla)
Compailla en Málaga.

85 C-3 Teniente. - - 311 Comandancia ~~enciat86 C-3 Teoiente. - - 311 Comandancia alencia .87 C-3 Teniente. - - 311 Comandancia a1encia88 C-3 Teniente. - - 311 Comandancia :YÍlIencia89 C-3 Teniente. - - 313 Comandancia .90 C-3 Teniente. - - 31:1 Comandancia Balearea .91 C-3 Teniente. - - 321 Comandancia Alicante.92 C-3 Teniente. - - 321 Comandancia Alicante •93 C-3 Teniente. - - 321 Comandancia Alicante.94 C-3 Teniente. - - 321 Comandancia Alicante .95 C-3 Teniente. - - 322 Comandancia
~=l:96 C-3 Teniente. - - 322 Comandancia
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97 C-3 Teniente. - - 322 Comandancia IMurcia).
98 C-3 Teniente. - - 323 Comandancia A1bacete).
99 C-3 Teniente. - - CompalUa de Reserva de la 3.'

ZoDa (Valencia).
100 C-3 Teniente. - - 411 Comandancia ¡BarceIOna¡.
101 C-3 Teniente. - - 411 Comandancia Barcelona.
102 C-3 Teniente. - - 412 Comandancia Manresa).
103 C-3 Teniente. - - 413 Comandancia ¡Gerona!.104 C-3 Teniente. - - 413 Comandancia Gerona.
lOS C-3 Teniente. - - 413 Comandancia Gerona.
106 C-3 Teniente. - - 421 Comandancia Zarasoza¡.
107 C-3 Teniente. - - 421 Comandancia ~oza .
108 C-3 Teniente. - - 422 Comandancia uesea).
109 C-3 Teniente. - - me--.r110 C-3 Teniente. - - 431 Comandancia TlUTllgona).
111 C-3 Teniente. - - 431 Comandancia TlUTllgona¡.
112 C-3 Teniente. - - 431 Comandancia lUTllgona .
113 C-3 Teniente. - - 432 Comandancia Lérida).
114 C-3 Teniente. - - S12 Comandancia izcaya).
liS C-3 Teniente. - - SI2 Comandancia (Vizcaya).
116 C-3 Teniente. - - "'-r4117 C-3 Teniente. - - SI2 Comandancia izcaya.
118 C-3 Teniente. - - SI2 Comandancia izcaya).
119 C-3 Teniente. - - SI2 Comandancia izcaya).
120 C-3 Teniente. - - SI3 Comandancia Guipúzcoa¡.
121 C-3 Teniente. - - S13 Comandancia Guitúzcoa.
122 C-3 Teniente. - - S21 Comandancia a:: 'ojal'
123 C-3 Teniente. - - S21 Comandancia Rio¡a .
124 C-3 Teniente. - - S21 Comandancia (La Rio¡a.
12S C-3 Teniente. - - S21 Comandancia (La RioJa .
126 C-3 Teniente. - - S22 Comandancia mavarra).
127 C-3 Teniente. - - S22 Comandancia avarra).
128 C-3 Teniente. - - S22 Comandancia avarra).
129 C-3 Teniente. - - S31 Comandancia (Burgos).
130 C-3 Teniente. - - S32 Comandancia lSoria).
131 C-3 Teniente. - - S32 Comandancia Soria).
132 C-3 Teniente. - - S33 Comandancia lCantabrial'
133 C-3 Teniente. - - S33 Comandancia Cantabria.
134 C-3 Teniente. - - S09 Comandancia Móvil (Logroño).
13S C-3 Teniente. - - 611 Comandancia (La Coruña).
136 C-3 Teniente. - - 612 Comandancia (Lugo).
137 C-3 Teniente. - - 613 Comandancia (Orense).
138 C-3 Teniente. - - 613 Comandancia Orense).
139 C-3 Teniente. - - 613 Comandancia Orense¡.
140 C-3 Teniente. - - 613 Comandancia Orense.
141 C-3 Teniente. - - 622 Comandancia León¡.
142 C-3 Teniente. - - 622 Comandancia León.
143 C-3 Teniente. - - 623 Comandancia ~jón).
144 C-3 Teniente. - - 641 Comandancia a1Iadolid).
14S C-3 Teniente. - - 642 Comandancia Palencial'
146 C-3 Teniente. - - 642 Comandancia (Palencia .
147 C-3 Teniente. - - CompalUa de Reserva de la 6.'

. Zona (León).

(e) Esta vacante podri le!' solicitada por el personal DO titulado. comprometiéndose a reali2.ar el cuno que le convoque basta la cbtenci6n del titulo c:orrespondiente, y ser6n
destinados de no existir peticionarios con dicho mlUi51to.

19305 CORRECCION de errores de la Resolución de JJ de
.julio de 1987, de la Dirección General de la Guardia
Civil, por la que se anuncia vacantes para Oficiales del
citado Cuerpo. en situación de activo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 176, de fecha 24 de julio de 1987, página 227S8, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Se amplia el anexo que se cita en la indicada Resolución, en el
sentido de que las vacantes que se anuncian lo son para el empleo
de Tenientes del Cuerpo de la Guardia Civil, en situación de activo.

UNIVERSIDADES
19306 RESOLUCION de 19 de julio de 1987, de la Universi

dad de Salamanca, por la que convocan a concurso las
plazas que se citan.

De conformidad con lo previsto en el número 4.° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de

enero) y en el Real Decreto-Iey 1248/198S, de 29 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 27 de julio de 1985),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución:

VDa.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 2S de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
julio); Orden de 28 de diCiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la
legh:lación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramita
rán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado medidante expediente disciplina

rio, del servicio de la Administración del Estado o de la Adminis
tración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.


